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LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA Y LOS 0ЕРЕСЮ8 HUMANOS DE LOS DETENIDOS 

CUESTION DE LOS DERECTOS HUMAraS DE LAS PERSONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER TIPO DE DEOENCION O PRISION 

Comunicación escrita presentada por йдпап Rights Advocates, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva de la Categoría II 

E l Secretario General ha recibido la siguiente comunicación, que se 
distribuye de conformidad con lo dispuesto en la resolución 1296 (XLIV) del 
Consejo Económico y Social. 

[15 de agosto de 1988] 
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Restricciones del uso de la fuerza por e l personal militar 

1. Como se señala en las anotaciones a l programa del período de sesiones en 
curso, durante por lo menos cinco años, la Subcomisión ha abordado e l tema de 
las políticas y prácticas de los Estados relativas a las "restricciones del 
uso de la fuerza por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y por 
personal militar" (E/CN.4/Sub.2/1988/1/Md. 1, párrs. 123 a 125). 

2. La Subcomisión, en su actividad reciente, parece haberse concentrado 
principalmente en los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y no en 
el personal militar. 

3. Human Rights Advocates señala que e l uso excesivo de la fuerza y las 
violaciones de los derechos humanos que van asociadas a él, caracterizan 
efectivamente la labor de demasiados oficiales y otros militares en todo e l 
mundo, no sólo durante conflictos armados sino también en "tiempos de paz". 

4. La Subcomisión está claramiente calificada para dar inicio a 
investigaciones preliminares sobre los mecanismos de aplicación, propios y de 
otros órganos, que pudieran ayudar a reducir esos abusos. 


